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8 cuartos. 

^ K r / o ^ e e - i f * isnpreniaáeleditor, 
calle d,*ia Trinidad, n.m 10 , á 8 r j . 
al mei para tos suscritoresae esta 
ciudad puesto, en sus casas, y \ 2 tos 
de fuera franco de porte* 

t i * 

¿ai reclamaciones, anuncios y ee> 
municados que gusten insertar en 
este periódico dehesan dirigirse é ssz 
editor, francos de porte, un CU JO 
requisito no serán recibiste*. • 

BOLETIN OFICIAL DE T O L E D O . 
S A L E LOS M A R T E S , J C £ \ £ S Y DOMINGOS 

ARTICULO DE OFICIO. 
Caceta de A/adhd número 856. 

MlflUTErUO DE I.A OOBEll RACION DI LA F E K J K S U L A , 

Primera sección.—Circular* 
Habiendo dado rnoli 'O i multiplicadas duda* 

y cnnsaltas la inlelijencia del real decreto de 6 
de octubre de i 836, que determina el depósi to en 
las capéale» de provincia Ó fortalezas cercanas, 
de Lodos lo* caudales, oro y plata labrados, alha
jas y objetos preciosos que existían en las cate
drales, colejiatas, parroquias, santuarios, ermi* 
tas, lieimaudades, cofradías , obras pías y rlemai 
establecimiento* vcleMáalicos, asi como también 
de los productos sucesivos por razón de diezmos, 
tenia» de fincas v obras p í a s , ó por otro cual
quier m o t i l o , bien sen en frutos, d inero , papel 
u oír» especie que adquiriesen lo* cabildos, par
roquias, ermitas, hermandades, cofradías y de-
mas establecimientos eclesiásticos ó piadosos, Les 
cuales deberían percibir los interesado* con in 
tervención de las juntas de armamento. Conside
rando cjue Iss indicada* dudas y consultas se redu
cen en jeneral á lo> puntos siguientes: 1 .* Quién 
ha de lijar, de <\ ié modo y con arreglo é qi*é ba* 
»•* el auxilio y obras indispensable* de qoe ha
blan los articulns 6." y 7*: 2." Cómo ba de ve
rificarse la intervención de que Ltata el 8. en las 
vasta* administraciones de las catedrales esteral-
va* á puntos y distantes y en diferentes pro
vincias ¡ 5.* Si se han de comprender en el d e p ó 
sito las alhajas, efectos v frutos de propiedad par
ticular y de partícipes lego»*rie diezmas y decnss 
renta* eclesiásticas: H* Si podrá verificarse el de
pósito en algunos puntos que , sin estar forlil ic*-
dos, ofrezcan seguridad de no ser inverlidoa por 
loa faccioso», y si deberá dejarse de hacer en a l 
gunas capitales da provincia que no ofrecen tal 

seguridad: 5 . a Quién ba de costear lu» gaaloa o n -
pnados para la traslación de los efectos deposita
dos y Los que cause au depósi to é i n t e rvenc ión . Y 
enterada de todo S. M . la Reina Gobernador*, 
habiendo oido á su consejo de ministros, ha teni
do ¿ bien declarar: 

A* Que el depósi to ordenado por el mencio
nado real decreto de 6 de octubre se entiende -u-
lo de los caudales, alhajas de o r o , plata y pie
dra* preciosas de considerable valor que no sean 
necesarios para el servicio ordinario y manteni
miento decente del culto en las catedrales, igle
sias , capillas, ermitas y santuario» de cua l 
quiera oíasej sin que en ningún caso deban com
prenderse los efectos de propiedad particular, ¡i 
menos que se hallen en dichos parajes U n i e n d o 
para el uso del mismo culto. 

2.* Que la» alhajas de considerable precin que 
no puedan removerse del Lugar que ocupan en lo* 
templos sin sufrir d a ñ o notable que di&itiinuy • su 
valor y mér i to a r t í s t i co , y aqutl lss que , romo 
las reliquias, están de continuo espuestas á U ve* 
neracion de los fieles, se dejen en sus respetivos 
sitios bajo la fianza y personal responsabilidad de 
los cabildos mediante inventario. 

¡ Qjie lo necesario para el cu l to , manient-
mienlo ordinario fie sus^Áinistros y oí rjv india» 
f en Sablea , ^p• de te rminan respecto de cada teje, 
üia por una comisión cOrrapuesta de dos de dicho» 
ministros nombrados por cl ayuntamiento respec
t i v o , otros do* individuos de esie , j un comisio
nado de la diputación provincial . 

' " Que la in tervención de que habla la duda 
secunda ha de verificarse en el distrito r l* cada 
ayunlanvento por uno ó mas individuos de ét 
nopubrado» por la diputación provincial , ranarieV 
dose y o rdenándose después en esta todo» lo» da
tos para hacer constar el resultado de la interven
ción jeneral en su provincia. 
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o Que no deben ter de ningún modo com* 
ffemMon en el depósito lo* fruto*, ni mtos cua
lesquiera efectos pertenecientes á participes legos, 
á e s p o l i ó s e vacantes, ni á rentas del estado, y 
al solo cnantocorrespoode a los cabildos, iglesias, 
capillas , ermitas, santuarios , cofradías, hertuau* 
dades y obras pias despaes de deducido to hece-
neioupara svi subsistencia y tulto íegun qfieda ei-
labletddo. 

6, Qoe secú te le realizar el depósito en cue-
leaqaiers puntos tpie ofrezcan completa seguridad 
á juicio da-las dtpfttactores pVóvflicisles , que con¬
soltarán sobre esto á loa ¡«fea militares, no de
biendo verificarse en las capitales de provincial 
cuando no presenten tal seguridad, 

7. a Que Jos gastos de inveolario, traslación 
y venta de loa efectos depositados ha de costearse ¿ 
pronta por los mismos establecimientos á que 
pertenecen; pero los de intervención y deposito 
se costearán por Jas diputaciones provinciales. 

Y finalmente S, V la Reina Gobernadora se 
ha dignado resolver que las diputaciones provin
ciales en el término de un mes fijo desde el reci
bo de esta circular bagan tasar, aunque sean apro
ximadamente, el valor intrínseco de las alhajas y 
demás efectos depositados ti inventariados, y coo 
el de los caudales y frutos remitan á este ministe
rio por conducto de los jefes políticos un estado 
espresivo y circunstanciado de toda. De real or
den lo comunico á V . S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dius guarde á V . S. mu
chos años. Madrid 5 de abril de 1057.—Pita, 

Id. número S5S. 
M I N I S T E R I O D E I . A O V E R A A , 

Circular jtncrat* 

Los señores diputados secretarlos de las Cor
tos me dicen con fecha 13 del mes próximo pasa* 
do lo que sigue : 

Las Cortes han resuelto que á los jefes y oficia
les, qne oo teniendo opción á sueldo de retiro 
regun los reglamentos l í j en les , hayan solicitado 
ó soliciten separarse voluntariamente del servicio, 
D O ae les aboue sueldo alguno desde el dia en que 
obtengan el pasaporte para trasladarse al pueblo 
de su oue?a residencia, y dejen de pasar revista 
de presente en sus cuerpos j estendie'ndow esta 
medida i loi que actualmente se hallan en es pee -
tacion de retiro. 

Y habiendo dado cuenta á S. M . , se ha servi
do disponer ae lleve á debido efecto cuanto se 
previene en el anterior inserto. De real orden lo 
digo i V . para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde i V . muchos anos. Madrid 6 de 
abril de 4837.—•Fecundo Infante. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

L a mayor parte de pueblos del partido de 

i d i t - ' t u t u ' I • ! » OTOfi 
filases* han correspondida ¿ la escitacíon que sa 
leá dirijió por esta diputación en su circular de ti 
de marzo último , por lo que no puede menos á 

.nombre del Gobierno de S. M . de rendirles pú
blicamente su eterna gratitud. 

Esta minina, ha acordado la diputación se ma-
bmease «I vecindario del laborioso lugar de Ver¬
gas, y omy partícnlafmente Á su digna munici-
p i l i d i d , que a) paso que no lia desatendido este 
encargo tsn filantiópico, entregó ene! propio dit 
que ío hizo de una arroba y «tele libras de hilas, 
de eualrocientas diez y ocho vendas, cinco sába
nas 4 tnfiuito* csheules , la cantidad de íe in le j 
ocho mil rs. en la tesorería nacional, importe de 
la contribución ordinaria perteneciente al palmer 
trimestre del iAo corriente, -

V si l»en U diputación anTASa , y protejerá en 
cuanto pueda á unos pueblos que se prestan gus
tosos á los deseos de 5. M y Jos suyos; no puede 
menos de mirar con indiferencia a y llenarse de 
jina justa indignación , al habérsela noticiado ofi
cialmente la depravada conduela y punible des
obediencia del párroco del mismo pueblo D, Pe
dro Valdivieso Fernandez, quien en absoluto des
precio de las órdenes de este corporscion y del 
deber que su ministerio pastoral le impone, no 
solo se lia abstenido de dinjir su voz á los feli
greses escitándoles á que ocurriesen á an donati
vo tan poco eosloso como útil i loa desgraciados 
militares heridos en el campo del honor, sino que 
su depravado egoísmo ú otras causas mas sensi
bles Je han privado á este ministro de la verdade
ra relijion cristiana corresponder i Tos materna
les preceptos de la inmortal Gobernadora y de
seos de esta diputación provincial. 

L o q u e se comunica á Jos ayuntamientos de 
esta provincia para su debida intelljencia y estí
mulo i y con el fin ríe «que se de* la mayOr publi
cidad posible á los habitantes de sus respectivos 
pueblos a los efectos convenientes. Toledo de 
a b r i l d e i 8 3 7 . « E I decanode la diputación, Fran
cisco Navarro. ̂ A m b r o s i o González, secretario. 

G O B I E R N O S U P E R I O R POLITICO, 

E l Ettcmo. Sr, secretario de-estado v del des
pacho de la Gobernación de Ja Península con fe
cha 26 del mes próximo pasado ha comunicado 
á este gobierno político la real orden que sigue: 

«Con arreglo al real decreto de 49 de setiern-
bro de 1856, todos los sueldos y haberes que 
por el tesoro público se pagan , están sujetos al 
descuento gradual que en el mismo se establece, 
asi como los que se satisfacen de los productos 
íntegros de las rentas y contribuciones, y á fin 
de centralice las rafttidarjes que esle descuento 
debe producir en todas las dependencias de este 
ministerio , la Herna Gobernadora ha tenido á 
bien resolver lo siguiente . 4* Que Jos directore* 
jenerales, juntas y jefes de establecimiento! que 
dependen directamente de este ministerio remi-
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tan nin dilación i la contadur ía del mismo reía* 
clones nominales de loe descuentos hechos des
de 1.* de octubre ú l t i m o , teniendo su importe á 
disposición de la pagaduría jeneral, y que eo lo 
sucesivo dirijan mensualmente idénticas relacio
nes i aquella oficina , MU distraer los fondos que 
produzca el descuento a oíros objetos que el que 
queda determinado, f . ' Que los jefes políticos 
bsgan aplicable esta misma disposición a las d i 
putaciones provinciales, ayuntamientos constitu
cionales, establecimientos de beneficencia, y de 
m u f ue existan en las provincias, haciendo que 
cada uno de ellos remita las relaciones (te sus res
pectivos descuentos á ls sección ¿V conUfiilírfad 
del Gobierno pol í t ico , y sus producios al comi
sionado de la pagaduría; jeneral del ministerio; 
debiendo sujetarse aquella sección á las reglas 
que se establezcan para Ja remisión de estes no
ticies á la contadur ía . De real orden lo comunico 
á V . S. para su intelijeucia y efectos correspon
dientes/' 

L a que se inserta en el Boletin oficial para 
que llegando i noticia de todas las autoridades, 
corporaciones» juntas, establecimientos y apersonas 
dependientes de este gobierno político se la de el 
mas exacto cumplimiento eu todas sus parles. To
ledo U de abri l l ie 1S37, — P . 0 . D , S G . P . 
Manuel Ber t rán de L i s . 

E l Exorno. Sr. secretaría de estado y del des
pacho de la Gobernación de la Península con fe
cha 9 del « d u a l me comunica la real orden que 
sigue: 

vttabiindo maníTesledo la experiencia que es 
mas conveniente para el despacho de este minis
terio de ta Gobernación de U Península que un 
solo individuo fii me todas las resoluciones relativas 
á l o s diversos t rámites de ins t rucción, , asi como los 
traslados de jas reales ordenes; y correspon
diendo este cargo á falta de subsecretario al jefe 
de sección raes antiguo, S. M . ha tenido á bien 
autorizar para dicha firma a D . Juan Subercase, 
poniendo á su cuidado la primera sección ú que 
está aneja la snbsecretaria, y trasladando a la 
CQffiia que aquel desempeñaba á D . Pascual M a 
ría Cuenca, De real orden lo comunico a V . pa< 
ra sn Inlelijencia y efectos correspondientes." 

Y la he mandado insertar en el Boletin oficial 
para que llegue á conocimiento de Jo» habitantea 
de esta proirncia . Toledo i \ de abril de 1837.— 
P . O. D . S. G . P . Manuel Bertrán de L i s . 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

E n el juzgado de primera instancia del pan 
tido d e T r u j í i l o s e aigue causa cr iminal con Ira seis 
malhechores, en la que está comprendido Basilio 
de la Iglesia, ficcioso presentado 4 indulto en 
Navatmoral de P ú s i , pnr lo que se hace saber á 
la i autoridades asi d i l l e s como militares que lo 
aprehendan donde quiera que fuere hallado j pon-

gao á disposición del juet de aquel partido. To
ledo 12 efe abri l de 1 8 3 7 , — E l conende t t* jane» 
ral interino, Castro. 

¿ a s n i n o s OE AHOATJZA* io*. 

Anuncio n* fcS. 
r i t * c' 'en * *.""**. 

FINí.A PARA COTO RF VI ATE AE SI S AJ A M i . , 
Por providencia del señor intendente de esta 

provincia se ha seña lado para ei remate de la fin
ca que se espresará el dia 16 de mayo p r ó x i m o 
en 4as casas consistoriales de este ciudad desde las 
once d las doce de su m a ñ a n a , ante el señor juez 
de primera Instancia de la misma y escr ibanía 
d e l ) . Patricio Pareja, con asistencia de l comisio
nado pr inc ipa l de li>s arbitrios de amor t izac ión 
ó persona que le represente, y con ci tación del 
procurador s indico, ú saber: 

U n olivar de 1-4 pies , en t é r m i n o de B u r -
gui l lo*, titulado frrretiJias, qne per tenec ió al 
sup i i in ído convento de 5, Pedro M á r t i r , tasado 
ea A JkO rs. 

L o que se anuncie al público para que lóseme 
quieran interesarse en la adquis ic ión de la citada 
finca, acudan á hacer sus proposiciones al paraje 
señalado en el dia y hora espresados. Toledo 1 5 
de abri l de 4t>37.—El comisionado pr incipal de 
los arbitrios de amor t i z ac ión , Pascual Nnfio da 
la K o i a . 

Anuncio m'tm, Wl, 
m C A S CÜTO R E M A T E SE ! U VEMrJCAOO. 

, l E n virtud de la publicación de la venta efe 
bienes nacionales hecha en el Boletin oficial de 
esia provincia bajo el anuncio n ú m . 3 2 ; y con 
las formalidades prescritas en é l . han sido subas*» 
tadds y rematadas en el dia 13 del corriente t las 
fincas siguientes: 

t ina tierra de 5 fanegas, 
t é r m i n o de Burgui l los , al 
pago de Fuente Arcva lo , que 
per tenec ióa l suprimido con
vento de monjas de Jesús 
M a r í a , en 

Otra id . d e 2 ! 2 estadales, 
en dicho t é r m i n o , ai pago 
de la Ermi ta de S. Pedro, 
propia que fue del monasle-
rio de S. Bernardo de Monte 
Sion de esta ciudad , en « 

Otra id . de 9 fanegas, en 
dicho t é i r n i n o , y pago de 
l i on l a lo r , que fue del supri
mido eonvento de S. Pedro 
Márt i r de esta ciudad, en . .. 

Otra id . de 5 fanegas, en 
el citado t é r m i n o , propia de 
i d , , al pago de la Legua, en 

#.100. M 0 0 , 

« 7 . M77. 

A 8 0 0 . 

sr>o. ¿ 5 0 . 
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' J t ai 
L o que se anunci* al público ca cu m p i i na ten

t ó de lo prevenido eo el artículo 35 de la ¡nilruc* 
crOn ¿r 1 * de marzo de este año. Toledo 15 de 
abril da 1837.—El comisionado principal de Loa 
arbitrios da amor t i lac ión , Pascual Runo de la 
hoee. _ 

¿nuncio núm. X5. 

A virtud del rea i decreto de 19 de febrero 
de 3 836 bao sido pedidas y lasadas en esta pro
vincia por los perito* nombrados por el servir in
tendente y procurador sindico del pueblo donde 
radican las ftoces, re^peotoa haber renunciado el 
hcitador el derecho que le concede el artículo fcV 
del citado real decreto las siguientes: 

Que pertenecieron al suprimido convento de Son 
Felipe el Real de Madrid. 

Una tierra llamada Lozano, y otra la Higue
ra, término de Illescas, de caber ambas 9 Une
las , eon 85 olidas > ta>ad* en 5.920 rs. 

Otra id . eu id . al camino des Vían, su cabida 
dos fanegas y media, tasada en 1.500 rs. 

Otra id . en id . al mismo sitio, su cabida tres 
fanegas y media . te*eda en 1.>*0G SSi 

U n olivar al sitio del Cubo, en dicho térmi
no , con 173 pies, lasado en i.OXi rs. 

Una tierra en id . al camino de Torrejon, su 
cabida dos fanegas y media, lacada en 1000 rs. 

O:ra i d . llamaba La Pesca, al sitio del Buque-
ron , su cabida 900 estadales, tasada eu t>00 rs. 

Otra id . en id , llamada Ja Calderera, de 90 
estadales, lasada eo SO rs. 

Otra id . en id . al camino de Madtid , iu ca-
h i l a 300 estadales, lasada en ¿00 rs. 

Otra id . llamada la Cmfde l Manzano, de S50 
estadales, tasada en 370 rs. 

Otra id . iermino de Ye les, al sitio del Arenal, 
de caber tre* fanegas y media con 60 olivas, ta
cada en 3.200 rs. 

L o que se anuncia al público para su conocí ' 
rniento y al interesado que liene aolicilada la la* 
sacien á los fines que dispone el articulo 16 de Ja 
instrucción de 1.* demarto del citado año , y que 
seguidamente se proceda é Ls demás formalida
des prevenidas. Toledo 15 de abril de 1 8 3 7 . * * 
E l epmíuonado principal de loa arbitrios de amor* 
tu i c ión p Pascual Nuno de la Rosa, 

G O B I E R N O POLÍTICO. 

Habiéndose notado aai eo este gobierno polí
tico como en la comandancia jeneral, según me 
ba manifestado la esoe lentísima diputación pro
v inc ia l , que a la unos alcaldes proceden con mo
rosidad y culpable descuido en et cumplimiento 
de Jas disposiciones relativas á ls comunicación 
de partes aobre las invasiones, robos y tropelías 
ale la facción : deseoso de contribuir por cuentos 

me fueren dables al mas pronto y cabal 

éxito de los. infatigables desvelos del señor co
mandante jeneral, cuyo acreditado celo-, activi
dad y pericia , serán de todo punto estériles, sin 
lernas Jal* cooperación de las autoridades y los 
pueblos, para lograr el total etlermioio de estas 
gat illas rebeldes, me veo en la precisión de re
cordar á los alcaldes la obligación que tienen de 
remitir dichas comunicaciones, con Loea.exacti
tud y oportunidad, i la comandancia general y 4 
este gobierno político i én la inteligencia de que 
ya por exijirlo asi mi deber, ya por mí anhelo 
de coadyuvar al fin apetecido con la benemérita 
autoridad mili tar , eatoy resuelto i proceder sobre 
este punto sin contemplaciones de ninguna espe
c i o , considerando la mas l*ve ue^ll¡eDcia de rata 
naturaleza como delito grave, y usando con la 
mayor inflexibilidad para su castigo-de todo el 
rigor que me conceden fas leyes y diaposícíooes 
lijantes, Toledo 15 Je abril de 1*37,— P . O. D . 
S. G . P. Mauuel Bertrán de L i s . 

* la. í fO j *f ™ J ¡ r i i r " _i|BFf a l a a ] U J ít w I 

, , i, í _ 

B I B M O G R A F I 4 , 
Bolttin oficial de la pettta de bienet nacionales. 

En '1 se inteitan, conforme i las real» tfrdenci y 
reglamentos* Jo* aounrioi oficiales siguientes: 

i? Las linas de fiacu de iodo el reino pedidas, y 
Jai d« I M que deben mbaitarie, con et peritación de tu 
anterior pertenecía, iu* circunstancial, y precio de las 
lalaciones. 

s? EJ seiíilamicnto de >E¡. horas y juzgados por 
Jos cualci debea rematarte en Madrid y en U i captule* 
de las respectiva» provincias doode l u finca* radican. 

3? Los remates verificados y Cantidad** «o que ion 
realizado!. 

4? Los nombres de las personal i quienes definíti* 
vamente quedan adjudicsdM Jai fincas. 

También ie ¡alertan todai Jai demás dnporieiane* 
del gobierno relativa! i bienei nación* ta y crédito* ds 
l i mcioQ. f 

V Jos estado* mensual» de Bncu vendida!, mt tass-
cione*, réumica, y cuanlo concíeme J este ramo del ia* 
tere* nadoaal. 

Van ya publicados 150 números en folio espsñol 
Sigue la venta y tuscriiion ea Madrid en la imprenta 
de Burgos y ea la librería ¿Je Cueata a is rs. por cada 
veíale pingos. 

Se ha determinado formar cuadernal de i $0 nú
meros desde el primer*: ritan ys vendible* los dos pei-
meroi cuaderno*, y sueeiivauieote se barí lo miino 
can Jo* ligrucutes. 

Los jefa da la* provincial podran abarra rae lo* gas-
toa y tiempo de reimprimir la parta ño anuncio* qus na 
•es meramente peculiar de *u* JocslkJsdei, suKribien-
doie par el número de ejemplar*! que lea coavengan, 
psra lo cual pueden calendarse coa ti impresor, que lea 
•srvirá roa senfijoei equidad. 

Nota. Todos lo* decreto*, 4rdent* initrueriones, n*-
glimento* y acUrtcione* anteriori-t (desde el Voto da 
condensa inclusive) relativos al miimo asunto de Ucnes 
nacionale*, se hao recapitulado para comodidad pública 
en un cuaderno co folio dal misma tarnsflo que el bo
letín, con el que puede formar colección J cemplemee-
ta de eita materia : «e veade á i*~> r* 

•u' Talado: Imprenta del Editor Z>. J. de Cea, 
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